
Huaquillas, 08 de Septiembre del 2017 

Sr. 

WILSON HERIBERTO PEREZ SOTO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS 
ECOMOTO S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

MIRANDA CASTRO DARWIN ADALBERTO, con cedula de ciudadanía N' 

1102971650, de estado civil divorciado, por medio de la presente me permito 
comunicarle a usted que he procedido a ceder quince acciones (15) ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) 
cada una, a favor del señor CACAY VERA VICENTE ENRIQUE, con cedula de 

ciudadanía N* 0704890938, de estado civil soltero, acciones que poseo en el capital 

suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS ECOMOTO 
S.A., que usted representa. 

La Cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. El 

Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que 
dejamos señalada en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
una vez que se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente y 
cesionario. 

Atentamente; 

S 

MIRANDA CASTRO DARWIN ADALBERTO _CACAY ERA VICENTE ENRIQUE 

C.C. N2 1102971650 C.C. N2 0704390938 

CEDENTE CESIONARIO
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  Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMERO ESPINOZA ROSA CECILIA 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Huaquillas, 08 de Septiembre del 2017 

Sr. 

WILSON HERIBERTO PEREZ SOTO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS 
ECOMOTO S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

RAMIREZ ROGEL LUIS ALFREDO, con cedula de ciudadanía N* 0703185652, de 
estado civil casado, por medio de la presente me permito comunicarle a usted que he 
procedido a ceder quince acciones (15) ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, a favor del señor 
BARRETO MOROCHO EDWIN MANUEL, con cedula de ciudadanía N* 1104634926, 
de estado civil soltero, acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS ECOMOTO S.A., que usted representa. 

La Cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la 

debida autorización de la conyugue del cedente la señora ROMERO CASTILLO NIMIA 
AMANDA, con cedula de ciudadanía N* 0702824251. 

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que 
dejamos señalada en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y 
una vez que se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su 
conyugue y el cesionario. 

Atentamente; 

A Banido 
RAMIREZ ROGEL LUIS ALFREDO BARRETO MOROCHO EDWIN MANUEL 

C.C. N2 0703185652 C.C. N2£ 1104634926 

CEDENTE CESIONARIO 

E CASTILLO NIMIA AMANDA 

C.C. N2 0702824251 

CONYUGUE DEL CEDENTE 
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